
INDICE DE RESOLUCIONES U. DE C.  2016
        Nº 001 al 116

Nº M A T E R I A

001-1 VICERRECTORIA DE INVESTIGACION Y DESARROLLO: Acéptase la renuncia
de la Srta. LORETO SOLEDAD ACEVEDO MORAGA al contrato de Prestación de
Servicios Profesionales.

002-2 VICERRECTORIA  DE  ASUNTOS  ECONOMICOS  Y  ADMINISTRATIVOS:
Sobreséese la investigación administrativa instruída por resolución 2015-186-2

003-2 FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES: Sanciona  a  la  alumna  FERNANDA
CAROLINA  ESPINOZA  BARRA  de  la  Carrera  de  Biotecnología  Vegetal  con
amonestación por escrito.

004-2 FACULTAD DE INGENIERIA: Sanciona al alumno ROBINSON ANDRES PARRA
RIVERA de la Carrera de Ingeniería Civil Metalúrgica con amonestación por escrito.

005-1 FACULTAD DE MEDICINA: Acéptase la renuncia del Sr. EGON ALEXIS GUZMAN
GARCES, al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales.

006-1 FACULTAD  DE  MEDICINA:  Acéptase  la  renuncia  de  la  Srta.  MARIA  LUCIA
PATRICIA  ECHEVERRIA  CAAMAÑO,  al  contrato  de  Prestación  de  Servicios
Profesionales.

007-2 FACULTAD  DE  CIENCIAS  JURIDICAS  Y  SOCIALES: Rectifíquese  en  los
registros  universitarios  el  nombre  del  alumno  de  la  carrera  de  Derecho  ALEX
VERGARA FUENTEALBA.

008-2 FACULTAD  DE  CIENCIAS  FORESTALES:  Rectifíquese  en  los  registros
universitarios  el  nombre  de  la  alumna  de  la  Carrera  de  Ingeniería  Forestal
DAMARIZ BERNARDA GAETE FUENTES.

009-1 FACULTAD DE ODONTOLOGIA: Otórgase permiso con goce de sueldo a la Sra.
GABRIELA SANCHEZ SANHUEZA, con el objeto de realizar una pasantía en la
Universidad de Toronto, Canadá.

010-1 FACULTAD DE ODONTOLOGIA: Otórgase permiso sin goce de sueldo por 1 año
a la Sra. BEATRIZ SOLIS DE OVANDO CHAVEZ, con el objeto de atender asuntos
de índole familiar en Punta Arenas.

011-1 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES: Prorrógase por 1 año permiso con goce de
sueldo al Sr. EDGAR GAYTAN RAMIREZ, con el objeto de concluir sus estudios de
Doctorado en México.

012-1 FACULTAD  DE  CIENCIAS  NATURALES  Y  OCEANOGRAFICAS:  Otórgase
permiso con goce de sueldo a la Sra. CARINA LANGE, con el objeto de participar
en un crucero a llevarse a cabo en el paso de Drake y Península Antártica.

013-1 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES: Otórgase Permiso Sabático por 6 meses a
la Sra. ELIZABETH PARRA ORTIZ.

014-1 FACULTAD  DE  CIENCIAS  FISICAS  Y  MATEMATICAS:  Otórgase  permiso
Sabático por 6 meses al Sr. RODOLFO ARAYA DURAN.
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015-1 FACULTAD DE INGENIERIA: Otórgase permiso con goce de sueldo al Sr. JORGE
PEZOA NUÑEZ, con el objeto de realizar una estadía de investigación en Estados
Unidos.

016-2 FACULTAD  DE  EDUCACION: Rectifíquese  en  los  registros  universitarios  el
nombre  de  la  alumna  de  la  carrera  de  Educación  Diferencial  CATHERINNE
VALESKA HERNANDEZ NAVARRETE.

017-2 CAMPUS LOS ANGELES: Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
del  alumno de  la  Carrera  de  Pedagogía  en Matemática  y  Educación EDUARD
YORETTYH NEGHIL VALLEGOS MANSILLA.

018-2 FACULTAD DE MEDICINA: Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
de  la  alumna de  la  carrera  de  Obstetricia  y  Puericultura  ADELAIDA ANTONIA
SALDIAS VILLALOBOS.

019-2 FACULTAD  DE  EDUCACION: Rectifíquese  en  los  registros  universitarios  el
nombre de la alumna de la Carrera de Educación Física MARIA JOSE HERLITZ
RAMIREZ.

020-2 FACULTAD  DE  HUMANIDADES  Y  ARTE: Desígnase  a  la  Srta.  ASTRID
CAROLYN COCCIUT como  Experta  Educacional  Francesa  de  Alto  Nivel  en  el
Departamento de Idiomas Extranjeros.

021-2 FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS:  Rectifíquese
en los registros universitarios el nombre de la alumna de la carrera de Ingeniería
Comercial ESTER ELISABET GONZALEZ TORRES.

022-2 CENTRO  EULA  CHILE: Instrúyase  una  investigación  en  orden  a  determinar
responsabilidades en el proceso de ejecución del proyecto Programa Modelos de
Gestión en Cuencas de Aysén.

023-2 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES: Sobrséese la investigación dispuesta por
resolución 2015-067-2.

024-2 FACULTAD  DE  AGRONOMIA: Rectifíquese  en  los  registros  universitarios  el
nombre de la alumna de la carrera de Agronomía PAMELA IGNACIA MENDOZA
GONZALEZ.

025-1 FACULTAD DE MEDICINA: Acéptase la renuncia de la Srta. SILVIA GRACIELA
OYARZUN ALLENDES al contrato de Prestación de Servicios Profesionales.

026-2 FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y OCEANOGRAFICAS: Rectifíquese en
los registros universitarios el nombre del alumno de la Carrera de Biología Marina
CESAR ANTONIO HENRIQUEZ GONZALEZ.

027-2 FACULTAD  DE  MEDICINA: Instrúyase  investigación  administrativa  relacionado
con la existencia de un grave conflicto entre personas especialmente en el marco
laboral, en la sección Neurología del Departamento de Especialidades, el que no ha
sido posible resolver.

028-2 FACULTAD DE FARMACIA: Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
de la alumna de la  carrera de Química y Farmacia JOSELINE HEIDI HUNTER
SOLDAN.

029-2 FACULTAD DE  EDUCACION:  Absolver  de  responsabilidad  a  la  alumna  de  la
carrera de Pedagogía en Matemática y Computación NICOLE VALENTINA OPAZO
ULLOA en virtud de lo dispuesto en la resolución 2016-001.
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030-2 FACULTAD DE  CIENCIAS  SOCIALES: Sanciona  al  alumno  de  la  Carrera  de
Antropología  CRISTOBAL ENRIQUE GONZALEZ ARANEDA con la medida de
amonestación por escrito.

031-2 FACULTAD DE EDUCACION: Sanciona a la alumna de la Carrera de Educación
Diferencial  YOCELYN MELITA  PASCUAL  con  la  medida  de  amonestación  por
escrito.

032-2 FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS: Sanciona a la
alumna  de  la  Carrera  de  Ingeniería  Comercial  FRANCISCA  ZAPPETTINI
VILLEGAS con la medida de amonestación por escrito.

033-2 CAMPUS LOS ANGELES: Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
de  la  alumna  de  la  carrera  de  Educación  Diferencial  ESTEFANY  ROCIO
HENRIQUEZ NOVOA.

034-2 FACULTAD  DE  INGENIERIA: Rectifíquese  en  los  registros  universitarios  el
nombre de la alumna de la carrera de Ingeniería Civil Química CINDY HONORATO
LOPEZ.

035-2 CAMPUS LOS ANGELES: Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
del  alumno de la  carrera de Educación Diferencial  MICHAEL ALEX MARTINEZ
VILLEGAS.

036-2 FACULTAD DE ODONTOLOGIA: Rectifíquese en los registros universitarios el
nombre del  titulado de la  carrera  de Odontología  FABIAN ANDRES LAZCANO
MUÑOZ.

037-2 CAMPUS LOS ANGELES: Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
del alumno de la carrera de Ingeniería en Ingeniería en Prevención de  Riesgos
KEVIN FEDERICO GFELL VASQUEZ.

038-2 FACULTAD DE CIENCIAS BIOLOGICAS: Sobreséese la investigación dispuesta
por resolución 2015-066-2.

039-2 FACULTAD  DE  CIENCIAS  JURIDICAS  Y  SOCIALES: Rectifíquese  en  los
registros universitarios el  nombre del alumno de la carrera de Derecho LIBERO
MASKIER CANZIANI FIGUEROA.

040-3 RECTORÍA: Apruébase el Reglamento sobre Transferencia, Uso y Rendición de
Recursos entregados a las Federaciones de Estudiantes de la UdeC.

041-2 FACULTAD  DE  CIENCIAS  JURIDICAS  Y  SOCIALES: Rectifíquese  en  los
registros universitarios el nombre de la egresada de la carrera de Derecho CECILIA
MARGARITA MACCHIAVELLO TOLEDO.

042-2 FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y OCEANOGRAFICAS: Otórguese al
Dr. Trevor Charles Platt la distinción de Visita Distinguida.

043-2 FACULTAD DE INGENIERIA: Compleméntese la resolución 2016-034-2 en que
aparece  el  nombre  de  Cindy  Marucella  López  Honorato  por  el  de  CINDY
HONORATO LOPEZ.

044-2 FACULTAD DE MEDICINA: Otórguese al Dr. Manuel García de los Rios Alvarez la
distinción de Visita Distinguida.

045-1 DIRECCION DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS: Acéptase renuncia del Sr. DANIEL
IVAN ELOZ PALMA al contrato de Prestación de Servicios Profesionales.
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046-2 FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS: Rectifíquese en los registros universitarios
el  nombre  del  alumno  de  la  carrera  de  Geología  FELIPE  NICOLAS  DEDES
VALLEJOS.

047-2 FACULTAD DE MEDICINA: Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
de la alumna de la carrera de Obstetricia y Puericultura DANIELA ALEJANDRA
CASTRO VERA.

048-1 VICERRECTORIA DE INVESTIGACION Y DESARROLLO: Acéptase la renuncia
de la Srta. KAREN VERONICA NAVARRO JIMENEZ al contrato de Prestación de
Servicios Profesionales.

049-2 CAMPUS LOS ANGELES: Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
del alumno de la carrera de Auditoría CARLOS IGNACIO SOLIS CASTRO.

050-1 FACULTAD DE EDUCACION: Otórgase permiso sin goce de sueldo por 33 horas
semanales  por  1  año  al  Sr.  JORGE  ULLOA  GARRIDO  con  el  objeto  de
desempeñar el cargo de Jefe de Línea de Formación del Centro Chileno para la
excelencia  del  Liderazgo  liderado  por  la  Pontificia  Universidad  Católica  de
Valparaíso.

051-2 FACULTAD DE FARMACIA: Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
de la alumna de la carrera de Nutrición y Dietética ISADORA GABRIELA FUENTES
TOBIA.

052-1 FACULTAD  DE  CIENCIAS  NATURALES  Y  OCEAOGRAFICAS: Acéptase  la
renuncia de la Srta. LORENA REBOLLEDO MANRIQUEZ al contrato de Prestación
de Servicios Profesionales.

053-1 VICERRECTORIA DE INVESTIGACION Y DESARROLLO: Acéptase la renuncia
del  Sr.  OLIVER OSVALDO SAEZ SAEZ al  contrato  de Prestación de Servicios
Profesionales.

054-1 CENTRO DE FORMACION Y RECURSOS DIDACTICOS: Acéptase la renuncia del
Sr.  DANIEL  IVAN  ELOZ  PALMA  al  contrato  de  Prestación  de  Servicios
Profesionales.

055-1 FACULTAD  DE  CIENCIAS  VETERINARIAS: Acéptase  la  renuncia  del  Sr.
CARLOS  ORLANDO  BARRIENTOS  DONOSO  al  contrato  de  Prestación  de
Servicios Profesionales.

056-1 FACULTAD DE MEDICINA: Acéptase la renuncia de la Srta.  NATALIA GALAZ
SOUZA al contrato de Prestación de Servicios Profesionales.

057-1 FACULTAD DE MEDICINA: Acéptase la renuncia del Sr. FABIAN ANDRES SOTO
AGUILERA al contrato de Prestación de Servicios Profesionales.

058-2 FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS: Rectifíquese en los registros universitarios
el  nombre  del  alumno  de  la  carrera  de  Geología  LUCAS HECTOR PATRICIO
TORRES ORTIZ.

059-2 FACULTAD DE EDUCACION: Sanciona a la alumna de la carrera de Pedagogía
en  Educación Musical SOFIA CAROLINA RETAMAL SANHUEZA con la medida
de suspensión de su condición de estudiante por el período de 3 meses.

060-2 DIRECCION DE SERVICIOS: Sobreséese la investigación dispuesta por resolución
2015-186-2.

061-2 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES: Instrúyase una investigación con el objeto
de  determinar  la  denuncia  formulada  ante  la  Inspección  del  Trabajo  por  los
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académicos de la carrera de Antropología Zalma Pardo, Noelia Carrasco,  Carla
Donoso,  Ricardo  Gómez  y  Pedro  Andrade  por  vulnerabilidad  de  los  derechos
fundamentales.

062-1 FACULTAD  DE  HUMANIDADES  Y  ARTE: Otórgase  ascenso  especial  por
obtención del grado de Doctor a la Sra. PAOLA ISABEL CAÑETE GONZALEZ.

063-1 FACULTAD DE EDUCACION: Otórgase ascenso especial por obtención del grado
de Doctor a la Sra. LILIAN BELGICA NARVAEZ PROSSER.

064-2 VRAEA: Déjase sin efecto la resolución 98-428-2 que establece el procedimiento
de enajenación de vehículos institucionales.

065-2 DIRECCION  SERVICIOS  ESTUDIANTILES: Instrúyase  una  investigación
relacionada con  hechos  ocurridos  al  interior  del  Hogar  Rengo,  específicamente
incumplimiento de normativa universitaria con el procedimiento destinado a ejecutar
obras de reparación del inmueble donde se alberga dicho hogar.

066-2 FACULTAD CIENCIAS QUIMICAS: Rectifíquese en los registros universitarios a la
alumna de la carrera de Geología MAYRA TAMARA CALISTO VELASQUEZ.

067-2 FACULTAD  DE  INGENIERIA: Instrúyase  una  investigación  contra  el  Dr.
ORLANDO PRAT BORQUEZ con el objeto de determinar las responsabilidades a
los hechos denunciados por el Centro de Alumnos de la Carrera de Ingeniería Civil
de Materiales.

068-2 FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES: Desígnase a la Dra. ILARIA
ANNA COLUSSI en calidad de Profesor Visitante.

069-2 FACULTAD  DE  CIENCIAS  VETERINARIAS: Rectifíquese  en  los  registros
universitarios  el  nombre  de  la  alumna  de  la  carrera  de  Medicina  Veterinaria
NATALIA ANDREA PARADA CAMPUSANO.

070-2 FACULTAD DE CIENCIAS BIOLOGICAS: Instrúyase una investigación en contra
del Sr. VICTOR CAMPOS ARANEDA en relación a los hechos denunciados por la
Sra. Iris Carrasco Valenzuela, Técnico de Laboratorio.

071-2 FACULTAD DE ODONTOLOGIA: Rectifíquese en los registros universitarios el
nombre de la alumna de la carrera de Odontología JAVIERA MARILEN GUIÑEZ
BASCUÑAN.

072-1 DIRECCION ESTUDIOS ESTRATEGICOS: Acéptase la renuncia de la Srta. ALIA
MIREYA AWAD CARRILLO al contrato de Prestación de Servicios Profesionales.

073-1 FACULTAD  DE  CIENCIAS  BIOLOGICAS: Acéptase  la  renuncia  de  la  Sra.
KARINA ALEJANDRA OYARCE MERINO al contrato de Prestación de Servicios
Profesionales

074-2 CAMPUS LOS ANGELES:  Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
de  la  alumna  de  la  carrera  de  Educación  Diferencial  CATALINA  ANTONIETA
PACHECO SALAZAR.

075-1 FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES: Otórgase ascenso especial
por  la  obtención  del  grado  de  Doctor  el  Sr.  MAXIMILIANO JAVIER ESCOBAR
SAAVEDRA.
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076-1 FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES: Otórgase una asignación
transitoria de remuneración especial por la obtención del grado de Magister la Sra.
PAULA ANDREA MORALES ROJAS.

077-1 FACULTAD DE FARMACIA: Otórgase ascenso especial por la obtención del grado
de Magister la Sra. PIA MONSERRAT CORDOVA MARIANGEL.

078-1 FACULTAD  DE  CIENCIAS  SOCIALES: Otórgase  ascenso  especial  por  la
obtención del grado de Doctor el Sr. SERGIO ANDRES HERNANDEZ OSUNA.

079-1 VICERRECTORIA DE INVESTIGACION Y DESARROLLO: Acéptase la renuncia
del  Sr.  MARIO ANDRES ROZAS SOTO al  contrato de Prestación de Servicios
Profesionales.

080-2 FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO Y GEOGRAFIA: Rectifíquese  en
los registros universitarios el nombre y género del titulado SANTIAGO LEONIDAS
HORMAZABAL VIVANCO.

081-2 CAMPUS  LOS  ANGELES: Sanciona  al  alumno  de  la  carrera  de  Ingeniería
Comercial, mención Control de Gestión JOSE ANDRES CORDOVA ARAVENA con
la medida de amonestación por escrito.

082-2 FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS: Rectifíquese en los registros universitarios
el  nombre  de  la  alumna  de  la  carrera  de  Geología  BILHA  SABRINNA
CHEUQUELAO CHEUQUELAO.

083-2 CAMPUS LOS ANGELES: Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
del alumno de la carrera de Ingeniería Geomática YERKO BASTIAN RODRIGUEZ
JOFRE.

084-2 FACULTAD DE AGRONOMIA: Instrúyase una investigación por un robo detectado
en la Estación Experimental Pecuaria.

085-2 FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS: Rectifíquese en los registros universitarios
el  nombre  de  la  alumna  de  la  carrera  de  Geología  CAROLINA  ANTONIETA
FRANCO MORA.

086-3 DIRECCION DE ESTUDIOS ESTRATEGICOS: Acéptase la renuncia de la Srta.
DIANA CARLA ESTEFANIA HIDALGO MONCADA al  contrato de Prestación de
Servicios Profesionales.

087-1 FACULTAD  DE  CIENCIAS  SOCIALES: Otórgase  ascenso  especial  por  la
obtención del grado de Doctor el Sr. CLAUDIO OMAR JOFRE LARENAS.

088-2 FACULTAD  DE  INGENIERIA: Rectifíquese  en  los  registros  universitarios  el
nombre del  alumno de la  carrera  de Ingeniería  Civil  de  Materiales  ESTEFANO
MORALES DIAZ.

089-2 FACULTAD  DE  EDUCACION: Rectifíquese  en  los  registros  universitarios  el
nombre de la alumna de la carrera de Educación General  Básica con mención
Computación Educacional VERONICA PAMELA VILLAVICENCIO PEÑA.

090-2 FACULTAD DE MEDICINA: Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
del alumno de la carrera de Kinesiología RICARDO EDUARDO LEON SANHUEZA.

091-2 FACULTAD  DE  EDUCACION: Rectifíquese  en  los  registros  universitarios  el
nombre  de  la  alumna  de  la  carrera  de  Educación  Diferencial  con  mención  en
Deficiencia Mental MONICA DE JESUS CASTRO FLORES.
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:
092-1 FACULTAD DE INGENIERIA AGRICOLA: Déjase sin efecto a contar del 01 de

marzo de 2016 Contrato de Prestació de Servicios Profesionales de la Srta. MOIRA
ESTEFANIA FERNANDEZ BENAVIDES.

093-2 CAMPUS  LOS  ANGELES: Instrúyase  una  investigación  de  los  hechos
denunciados  por  la  Srta.  Maribel  Neira  Molina  secretaria  del  Departamento  de
Didáctica y Evaluación en contra de la Sra. Marcela Núñez Solís conductas que
podrían significar acoso laboral.

094-2 DIRECCION  DE  SERVICIOS  ESTUDIANTILES: Sobreséese  la  investigación
dispuesta por la resolución 2016-065-2.

095-2 FACULTAD DE CIENCIAS BIOLOGICAS: Sobreséese la investigación dispuesta
por la resolución 2016-070-2.

096-2 FACULTAD  DE  EDUCACION: Rectifíquese  en  los  registros  universitarios  el
nombre  de  la  alumna  de  la  carrera  de  Pedagogía  en  Historia  y  Geografía
GABRIELA CAROLINA VILLENA CASTILLO.

097-2 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES: Sobreséese la investigación dispuesta por
la resolución 2016-061-2.

098-2 FACULTAD  DE  EDUCACION: Rectifíquese  en  los  registros  universitarios  el
nombre de la alumna de la carrera de Pedagogía en Inglés IVANNIA VICTORIA IZA
BARTALUCCI.

099-2 FACULTAD DE MEDICINA: Rectifíquese en los registros universitarios el nombre
del alumno de la carrera de Medicina ROBERTO ALEJANDRO AMON CABELLI.

100-1 FACULTAD DE INGENIERIA AGRICOLA: Modifícase la resolución 2016-092-1 el
nobre  correcto  a  que  se  refiere  corresponde  a  la  Srta.  MOIRA  ESTEFANIA
FERNANDEZ BENAVIDES y no como decía la resolución Moira Estefanía Hidalgo
Moncada.

101-2 FACULTAD DE ODONTOLOGIA: Instrúyase una investigación  para  determinar
como ocurrieron los hechos relacionados con una agresión que habría sufrido el Sr.
JOSE TORRES GONZALEZ por  parte  del  Sr.  ALBERTO NOVOA ULLOA,  con
ocasión  de  un  encuentro  de  fútbol  organizado  por  trabajadores  en  uno  de  los
gimnasios institucionales.

102-2 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES: Rectifíquese en los registros universitarios
el nombre de la alumna de la carrera de Psicología MAITE MORAGA IRRIBARRA.

103-2 FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES: Prorrógase hasta el 31 de
octubre de 2016 la designación de la Dra. ILARIA ANNA COLUSSI como Profesora
Visitante

104-2 FACULTAD  DE  CIENCIAS  AMBIENTALES: Desígnase  al  Dr.  BERNARDO
OSCAR BROITMAN ROJAS, en calidad de Profesor Visitante.

105-2 FACULTAD DE  FARMACIA: Sanciona  al  alumno  de  la  carrera  de  Química  y
Farmacia BORIS MAXIMILIANO SAAVEDRA BELTRAN con la medida de pérdida
definitiva de su condición de estudiante.
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106-2 FACULTAD DE MEDICINA: Sanciona a la alumna de la carrera de Obstetricia y
Puericultura  CONSTANZA  BELEN  ACEVEDO  RIVERA  con  la  medida  de
suspensión de su condición de estudiante por 12 meses.

107-2 FACULTAD DE CIENCIAS FISICAS Y MATEMATICAS: Sanciona al alumno de la
carrera  de  Geofísica  FELIPE  DIAZ  ROA  con  la  medida  de  suspensión  de  su
condición de estudiante por 12 meses.

108-2 FACULTAD  DE  FARMACIA: Rectifíquese  en  los  registros  universitarios  a  la
alumna de la carrera de Química y Farmacia DANILA ALEJANDRA TRONCOSO
LEGUE

109-2 FACULTAD  DE  INGENIERIA: Rectifíquese  en  los  registros  universitarios  a  la
alumna de la carrera de Ingeniería Civil Metalúrgica ALEJANDRO LAGOS VERA.

110-2 DIRECCION DE SERVICIOS ESTUDIANTILES: Instrúyase una investigación en
contra de la Sra. Mariela Valverde T. Jefa de la Unidad de Salud relacionado con
las denuncias de la Sra. Olivia Rosel Pincheira por diferencia de carga de trabajo
con otros psicólogos y acoso laboral.

111-2 FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y OCEANOGRAFICAS: Instrúyase una
investigación sobre la pérdida de un equipo oceanográfico microperfilador VMP 200
Adquirido en el marco de ejecución del Proyecto COPAS- Sur Austral.

112-2 FACULTAD DE INGENIERIA: Instrúyase una investigación preliminar con el objto
de determinar de la identidad de la o las personas que intervinieron en los actos de
violencia con ocasión de la realización del V Congreso Internacional Biobio Energía
y IV Congreso Iberoamericano Migedir 2016.

113-2 FACULTAD DE HUMANIDADES Y ARTE: Prorrógase hasta el 30 de septiembre
de  2018  la  desiganación  de  la  Sra.  ANGELIKA  HENNECKE  como  Experta
Educacional Alemán de Alto Nivel en el Departamento de Idiomas Extranjeros.

114-2 FACULTAD DE CIENCIAS FISICAS Y MATEMATICAS: No ha lugar lo solicitado
en  cuanto  a  modificar  la  medida  disciplinaria  de  suspensión  por  12  meses  la
condición de estudiante del Sr. FELIPE ANDRES DIAZ ROA.

115-1 FACULTAD  DE  ARQUITECTURA  URBANISMO  Y  GEOGRAFIA: Déjase  sin
efecto  el  Contrato  de  Prestación  de  Servicios  Profesionales  suscrito  por  el  Sr.
JORGE FELEZ BERNAL para desempeñar actividades de Geógrafo para Proyecto
PAE.

116-1 FACULTAD  DE  CIENCIAS  JURIDICAS  Y  SOCIALES: Déjase  sin  efecto  el
Contrato  de  Prestación  de  Servicios  Profesionales  suscrito  por  el  Sr.  ANDRES
NORBERTO CRUZ CARRASCO para dictar la asignatura Derecho Procesal Penal.
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